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1

El técnico asignado por la jefe de la Oficina

Asesora Jurídica, semanalmente actualiza la

matriz de Excel con la información que reporta

la coordinadora del Grupo, con el propósito de

conocer el estado actual de cada caso y evitar

su prescripción. En caso de que la base de

datos no sea actualizada, será requerida

mediante correo electrónico. Se deja como

evidencia la matriz de Excel actualizada.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
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um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
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eg
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B
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a

24%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

R
ed

uc
ir 

(m
iti

ga
r)

Realizar seguimiento a la 

actualización de la base de 

datos del grupo de cobro 

coactivo, específicamente los 

procesos con riesgo de 

prescripción de la obligación. 

entregable: base de datos del 

grupo de cobro coactivo 

actualizada

Jefe Oficina Asesora jurídica
15/07/2022

16/09/2022

30/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

2

El profesional encargado de la gestión

contractual en la Oficina Jurídica, cada vez que

se suscriba un contrato de prestación de

servicios, deja en los estudios previos la

obligación relacionada con evitar la prescripción

de las obligaciones. En caso de que la

obligación no quede incluida dentro del

clausulado, se procederá a tramitar la

respectiva modificación. Se deja como

evidencia el clausulado establecido en cada

una de los contratos.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

M
u

y 
B

aj
a

14%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

R
ed

uc
ir 

(m
iti

ga
r)

Realizar seguimiento 

semestral al estado de los 

procesos con riesgo de 

prescripción  designados a 

cada contratista entregable: 

informe semestral elaborado 

por la coordinación con la 

cuantificación de los procesos 

activos y finalizados

Líder de Grupo de Cobro Coactivo
8/07/2022

15/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

3

4

5

6

1

El abogado sustanciador cada vez que se

requiera, proyecta los actos administrativos

(recursos), para revisón por parte del

coordinador y presentación en reunión de

Decisión, con el fin de ser estudiados y

aprobados. En caso de que las actas no sean

realizadas para revisión y firma, éstas serán

requeridas mediante correo electrónico. Se

deja como evidencia las actas de reunión.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on
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o

B
aj

a

36%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

R
ed

uc
ir 

(m
iti

ga
r)

Realizar periodicamente las 

reuniones de Decisión con el 

propósito de presentar, 

estudiar y aprobar  los 

informes jurídicos que 

resuelven recursos. 

(entregable: actas de reunión 

con entrega semestral)

Líder del Grupo de Recursos
8/07/2022

30/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

Gestión Jurídica

Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción

Moderado 60% Moderado

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

76 Media 60%      Entre 50 y 100 SMLMV 2
Económico y 

Reputacional

Sanciones por 

parte de los 

entes de control

Violación del debido 

proceso hacia los 

vigilados

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por sanciones por parte de los 

entes de control, debido a la violación del 

debido proceso hacia los vigilados.

Plan de Acción EstadoSeguimiento
Fecha 

Seguimiento

Fecha 

Implementación
Responsable

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

R
ef

er
en

ci
a 

Clasificación del 

Riesgo
Descripción del RiesgoCausa Raíz

Causa 

Inmediata

T
ra

ta
m

ie
n

to

Asesorar jurídicamente a las diferentes áreas de la Entidad, Usuarios y Grupos de Interés, orientando todas aquellas actuaciones administrativas y lineamientos jurídicos que se emitan en defensa de los 

intereses, derechos y debido proceso administrativo que rigen al sector de la vigilancia y seguridad privada.
Inicia  a partir de la revisión, mejora y establecimiento de lineamientos jurídicos que rigen al sector de la vigilancia y seguridad privada; asesorando al Superintendente,  áreas internas de la Entidad, Usuarios y 

Grupos de Interés en asuntos jurídicos, cobro coactivo, conceptos, recursos, representación judicial y extrajudicial inherentes al desarrollo de la misión institucional, en procura de la prevención del daño 

antijurídico y garantizando el debido proceso, finalizando con el seguimiento requerido hasta el cierre y archivo de los diferentes procesos.
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F
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al

%

Frecuencia con la 

cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 

Inherente
%

Impacto 

Inherente
%Impacto

Zona de Riesgo 

Inherente
Criterios de impacto Afectación

Atributos

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

14 Baja1 Económico
Prescripción de 

la obligación  


Insuficiencia de 

recurso humano y 

dificultad para ubicar 

los bienes en 

cabeza del deudor.

RG Posibilidad de afectación económica 

por la prescripción de la obligación de las 

empresas vigiladas, debido a la 

insuficiencia de recurso humano para 

adelantar los procesos y la dificultad para 

ubicar los bienes en cabeza del deudor.

Moderado40%      Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60%



2

3

4

5

6

1

El líder del proceso cada vez que sea

necesario, designa mediante el gestor

documental al abogado sustanciador los

procesos sancionatorios y éste debe verificar

que la entidad se encuentre dentro términos

para resolver los recursos de ley y así no

perder competencia de la facultad

sancionatoria, posteriormente se debe dar

inicio al estudio y proyección del caso, dejando

como evidencia la trazabilidad en el aplicativo

esigna. En caso de que no quede trazabilidad

en el aplicativo esigna, se dejará constancia en 

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

A
ut

om
át

ic
o

50%

D
oc

um
en

ta
do

C
on
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ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

B
aj

a

30%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

Realizar seguimiento 

trimestral al estado de los 

procesos jurídicos designados 

a cada contratista entregable: 

informe trimestral de los 

recursos resueltos y los 

pendientes de tramitar

Coordinador Grupo de Recursos

15/07/2022

16/09/2022

15/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

2

La profesional designada por la Jefe de la OAJ,

mensaulamente actualiza la base de datos con

los recursos radicados, resueltos y envia la

información a los líderes del proceso. Se deja

como evidencia la base de datos actualizada.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

M
u

y 
B

aj
a

18%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

Actualizar diariamente  la base 

de datos del Grupo de 

Recursos, con el propósito de 

controlar el avance de los 

procesos radicados y 

resueltos entregable: base de 

datos del grupo de recursos 

actualizada.

Profesional designada por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
15/07/2022

16/09/2022

15/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

3

El profesional del grupo de Recursos

semanalmente verifica en la base de

notificaciones del Grupo de Atención al

Usuario, la fecha y forma de notificación

de cada acto administrativo firmado por el

Sr. Superintendente. Se deja como

evidencia el informe mensual de actos

administrativos notificados.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

M
u

y 
B

aj
a

11%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

Realizar informe de los actos 

administrativos notificados 

durante el trimestre.  

Entregable: informe trimestral 

de seguimiento

Delegada por la Jefe de la Oficina Jurídica
15/07/2022

8/10/2022

15/12/2022

31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

4

60% Moderado

Moderado 60% Moderado

3
Económico y 

Reputacional

Pérdida de la 

caducidad de la 

Facultad 

Sancionatoria

Los recursos de 

apelación se reciben 

a pocos días de su  

vencimiento o con 

indebida notificación.

RG Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por pérdida de la caducidad de 

la facultad sancionatoria, debido a que los 

recursos de apelación se reciben a pocos 

días de su  vencimiento o con indebida 

notificación.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

76 Media 60%      Entre 50 y 100 SMLMV Moderado

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

76 Media 60%      Entre 50 y 100 SMLMV 2
Económico y 

Reputacional

Sanciones por 

parte de los 

entes de control

Violación del debido 

proceso hacia los 

vigilados

Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por sanciones por parte de los 

entes de control, debido a la violación del 

debido proceso hacia los vigilados.



5

6

1

El abogado adscrito a la Oficina Asesora

Jurídica, cada vez que se requiera, verifica los

términos legales para emitir las actuaciones

administrativas, de conformidad con el CPACA.

Se deja como evidencia el acto administrativo

en el esigna o en correo institucional.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

B
aj

a

36%

M
ay

o
r

80%

A
lt

o

Realizar una capacitación 

virtual, dirigida a los 

funcionarios y contratistas del 

área que realicen actividades 

de notificación de actos 

administrativos, con el fin de 

evitar yerros al momento de 

notificar los actos que 

resuelven los recursos de 

reposición y de apelación.  

Entregable: informe de la 

Profesinal designado por la Jefe Oficina Asesora Jurídica30/10/2022
31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

2

3

4

5

6

60% Moderado

4
Económico y 

Reputacional

Multa y sanción 

del ente 

regulador

Pagos por 

sentencias judiciales 

a favor del 

demandante o que 

se genere 

responsabilidad 

fiscal en contra del 

servidor público. 

RG Posibilidad de afectación económica 

por multa y sanción del ente regulador 

debido a pagos por sentencias judiciales a 

favor del demandante o se genere 

responsabilidad fiscal en contra del servidor 

público. 

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

25 Media 60%      Entre 100 y 500 SMLMV Mayor 80% Alto

3
Económico y 

Reputacional

Pérdida de la 

caducidad de la 

Facultad 

Sancionatoria

Los recursos de 

apelación se reciben 

a pocos días de su  

vencimiento o con 

indebida notificación.

RG Posibilidad de afectación económica y 

reputacional por pérdida de la caducidad de 

la facultad sancionatoria, debido a que los 

recursos de apelación se reciben a pocos 

días de su  vencimiento o con indebida 

notificación.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

76 Media 60%      Entre 50 y 100 SMLMV Moderado



1

El Comité de Conciliación formula anualmente

una directriz de conciliación teniendo en cuenta

las directrices establecidas en el Modelo

Óptimo de Gestión de la ANDJE. Se deja

como evidencia el acta del Comité.

Probabilidad

P
re

ve
nt

iv
o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tr

o

B
aj

a

36%

M
o

d
er

ad
o

60%

M
o

d
er

ad
o

R
ed

uc
ir 

(m
iti

ga
r) Formular anualmente una 

directriz de conciliación por 

parte del Comité de 

Conciliación.  Entregable: acta 

del Comité.

Comité de Conciliación 30/11/2022
31/07/2022

30/12/2022

Se realizará en 

desarrollo de la 

evaluación del 

desempeño del proceso. 

En curso

2

3

4

60%      Entre 50 y 100 SMLMV Moderado 60% Moderado5 Económico

Falllo en contra 

de la entidad 

que ordene 

pagar alguna 

suma de dinero 

al demandante.

La Entidad no tiene 

directrices de 

conciliación que 

permitan desarrollar 

de manera óptima 

los procesos que se 

encuentran en la 

jurisdicción.

RG Posibilidad de afectación económica 

por falllo en contra de la entidad que ordene 

pagar alguna suma de dinero al 

demandante,  debido a que la Entidad no 

tiene directrices de conciliación que 

permitan desarrollar de manera óptima los 

procesos que se encuentran en la 

jurisdicción.

Ejecucion y 

Administracion de 

procesos

67 Media


